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6¿F Se publica diariar, ;nte en su U- * jEffk’"' suPcrior y velero bergantín 
■renta Calle do San Pedro No, 9 Jicama rquos Sampson Capitán
Oír En esta Capital, se vende en el CaleB Bahos tiene contratada la mayor 

mismo establecimiento. En la calle de Su. Parte d® «« cargamento, y recibirá el 
j-. - ros'-' " —

AVBSO INTERESANTE.
IT7rrn'’LR’f 'L’lfinia
José núm. 3- ...... ..tu.r a, uslc y con 
8 piezas, dos patios y un corral, está rncnn!'- ¿ ‘

EDICTO DE LA POLICIA.

ORDENADO como se halla por el 
Superior Gobiorno q’ los individuos 
que introduzcan esclavos de su servicio 

al territorio de la República no‘pueden 
qnagemirlos ni permutarlos hasta la re
solución del C. L. para cuyo efecto han 
otorgodo sus propietarios, la fianza res
pectiva en este Departamento, el Jéfo 
del expresado lo hace saber al público á 
fin de que no sean sorprr hendidos con la 
venta <le algunos de aquellos, asi como 
también advierte que es indispensable por 

j un articulo del contrato celebrado por 1 
él Superior Gobjer.no sobre la introduc
ción de los nuevos colonos africanos á 
este territorio que todas las contratas do 
estos deben, ser iqtcrveridns por este 
Departamento, y no verificándolo será 
nulo, y el precie depositado en la caja 
nocional, hástn tanto que sob-e ello 
se de una resolución por la A- G. 
so <’-•?—:x. !_ r 
los contraventores.

propietario de la hermosa 
a si'.uadn en. la calle de san.
2 con frente al Este y con

, j — ---------- ,
resuelto-á emgenarln á un procio suma 
mpnte equita ivo. L.oa 83. que gusten- 
hacer proposiciones para su comprá so 
servirán ocurrir á la calle de san Juan 
casa de D. José Bustamante en donde ha 
Harán, con quien tratar. m. 1

se_veñ6é: I
JN terreno en la calle do S. Ra 
roon, con su cnsitta on el fondo, 

compuesto de 13 vares de fíente y 50 
de fondo, el que se interese en su, com
pra ocurra á la calie de San Fernando 
núm. 69. m. 19—3 p.
_____ SE VENDE. *

1

.... j. icviiHia. vi 
resto á flete. Los SS. qúc gusten car
gar 6 ir de pasage teniendo las mejores 

la tienda de D. Agustín j| comodidades, Puedcn oc”rrir R'.Callla”. 
i « « -r ---- * ísug consignatario*  Zimorman

Frncier v C. fcb. 28 I

Miguel esquina del relox.—En el almacén II 
de O. Manuel Básoa, Calle de Sn Carlos ![ 
No. 33 ; — en 1 ____
Sallandrose Calle de San Pe Iro No. 185, i| abordo ó á 
en la librería de D. Jayme Hernández, 
callo de 8¡»n Gabriel núm. t>3; y en la 
casn de D. Francisco Moldes fren e á ln. 
capitanía del Puerto.

En la Aguada.
En ln tienda de D. Francisco Gutierre^.

Se hnllará también de venta, en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa
mentos do Campaña on los parajes si 
guíente? :—

Fn Canslonbs.
casa do Don Rafael Amengua!.

la do

la de

San José, 
Dan José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G,

S.okiawo,
Don Fernando Grané

Paisano».

PARA BALTIMORE- 
bergantín americano ”Mon 

^ysgj^tczuma” su Capitán Geo B fleer- 
1 es buque de primera clase forrado y cla

vado cu cobre, y muy velero,, tiene parte 
de su cargamento, contratado y será des
pachado i la mayor brevedad. Para fie 
te ó pasagerc.s páralos que tiene exce
lentes comodida les, ocurra al Capitán 
abrudo o á sus consigua'arios Zimorman 
Frncier y C. feb. 28-

PARA C\DIZ Y GIBRáLTAR 
~ J.A muy velera y acreditada Po.

' acra sarda CORREO, capitán 
Octavio Pirata, admite una tercora paite 
de carga para dichos puertos, para don
de s ildri precisamente el 20 de,l entran, 
te m s d- M irzo : admite pasageros pa. 
ra los cu les tt-ne excelentes comodida
des. Los SS que se interesen puednn 
ocurrir á su c> ‘dignatario D Lázaro L. 
d® Marta. F 19—

' 0 9 ■ I *1

. Sandiw*  hsífc

de

de D. Salvador Vidal y Baxcoló.
Cbrbo-Largo, 

de Don Ceferino Farras 
Durazno, 

de Don Joaquín Araujo. 
Malsonado, 

Administración de Corroes 
San Carlos, 

de D. Elias Tomás Silva. 
Minas, 

de Don Gregorio Bustamante. 
Rocha, 

de D. José M. Gojnez Arhploya. 
Flor ti» a

Don Pedro Varóla. 
Porongos, 

Don Francisco Solíanos 
Santa-Lvcia, 

Mariano Vera. 
Coila, 
Manuel Yedra 
Vacas,

Manuel Rodrigue», 
San-Salvador, 
Don Antonio Loaccs. 

Mercedes, 
la de Don Mariano Cnpdeviln.

Salto.
la de Don José Cunto.

FOR LIVERPOOL
The fine fn?t sailing British 

5??^^Brig Ann IVise Hoodless mas- 
ter A» at Ltoyds, is daily expe-’ied here 
from Buenos Ayres with too thirds of 
her cargo on hoard; She will h ave 
quick dispatch; for freight or passuge 
applay to

LAFONE W1LS0N Ae.

ÜN A parda de todo servicio como de
20 años de edad con un h jo liberto 

-7 meses que está criando: su precio es 
- 150 patacones debiendo obtener su k- 
berta-l á los cuatro años y diez meses de 
est i ft-ch i ; el quo la quiera comprar 
v-a á D Santiago Vasquej en la Plaza-

SE VENDEN-’

IOS campos que acciona D. Ciríaco 
A mayo, do la propiedad de su es 

posa ; que yonsiston en una suerte de es
tancia compuesta de media legua de 
frente á Tomas Cuadra, y una y media 
legua de fondo al naciente, al Qtro lado 
del rio y con buenos pastos y aguadas pa
ra cria de ganados, y una regular pobla
ción. Para su compra hallará persona 
facultada con quien trataren la oasa No. 
29 calle de San Subastan. m 4

ALMAJ-TAQUS
Pon. Sto. — S. Dionicio mr.
rol sale & las 0 1 in. so pono á las 5 59

FAFFS DE LA LUNA
En el me» de Marzo.

Menguante, el dia 2 á las 9 y 33 mi. 
lutos de ln mañana.

Nueva, el dia 10, á las 7 y 24 minutos 
le la mañana.

Creciente, el dia 18, á las 8 y 40 
ninutos de la mañana.

.i- LtENA> el dia 25, á las 2 y 34 minutos 
e Inmañana.

Menguante, el dia 31 tilas" 10 y 4 
ninutos de la noche.

Pora el Janeiro, Bahía ó Pernambueo
EL famoso borgantin sardo Co- 

'^■^^lombo, claveteado en cobre, bien 
equipado de todo lo necesario y de buena 
marcha, tiene una tercera parto de carga 
para uno de los destinos indicados. Los 
Sres. que quisiesen cargar la restante 
podrán apersonarse ásu consignatario D. 
José Gestnl calle de san Pedro N. 246.

Para el [labre de Gracia. 
&Í<Cv8ALDRA en todo el mes proxi 

mo de Abril el bergantín fran
cés Dos hermanos, su capitán Frappnz; 
tomaiú flete y pasajero» que serán muy 
bien asistidos; ocuirnse á su consígnate 
rio D. Pablo Duplessí, en su barraca 
calle de San Benito N 2ó.

AVISO.
^büALQUIERA de los señores que 

han ido á la casa número 20 calle 
de s; Juan, para comprar una criada para 
el campa p,ara donde ella quiere ahora 
ir, pueden oc. rrir á dicha casa nueva
mente : sabe lavar, cocinar perfectamen 
te y planchar; hace algunos dulces y 
refina azúcar regularmente.

 __  r. ... .»■ v». 6 
determine lu pena en que incurran 
,--o ,

Mpnteuideo, AJarzo 10 do 1834.
Luis Lamas.

■ AVISO
D¿ la Capitanía del puerto. 

RIENDO bien conocido el perjuicio 
0 que ocasiona, á la descarga diaria el 

tráfico de carretas de bueyes en el muelle 
bien con las pipas do sebo como con los 
démas frutos dei país que estos conducen 
entorpeciendo las carretillas que se ocu
pan de la descarga que tiene sus horas 
establecidas ; se previene, que en lo su
cesivo las ca.rretas do bueyes no podrán 
pasar de la Plazoleta del muelle para 
adentro del porio.n, debiendo transbordar 
la carga que conduzcan por la mañana á 
las carretillas para que estas las pasen al 
muelle de medera, ó en su defecto esperar 
las dos de la tarde, hora en q’ podran ha- 
locer sin perjudicar.

San Vicente.
~____ AVISO. ~

.■i

..j

CORREOS
PIAR EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL.

Para les Pueblo» del Interior,
'9. 16, 23. y 30 de cada mes.

Pora Paisandú ron escota en la Co-
Z». la.

.ÍJíFxSALDRA n muy breves dins 
lo muy velera goleta ni. Flor de 

Montevideo, admite carga (nues ya tiene 
las dos terceras partes) y tatpbmn pasa 
gr.ro-, para los que ofrece excelentes co
modidades. Los SS. que gusten apro
vechar esta ocasión pueden ocurrir, a) 
almacén de D. Manuel Gradin frente n| 
muelle darán razón del Capitán. ni. 20

Para ruoh/uier parte del Mumlo. 
£¿£->80 fleta el borgautin americano 

Corricr, recien llegado del Ja- 
néiro, tiene también excelentescomodida 
dos para pasajeros; quien quisiere una ó 
otra cosí ocurra i su consignatario D. 
Diego Noble. m. 15

A VISO.

SE vende un negro de todo servicio en 
la canti lad ,Je 300 pesos libres, qui 

en se inlere’e en su compra ocurra al 
alm icen de D. Agustín de Castro en la 
Plaza mayor. m. 19-6 p.

AVISO.

SE venden colecciones del Pcriódi 
co el Universal, en una hertposa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ® 1. ? al 12Q0- Contiene todo los 
datos ofipialcs y particulares precisos pa 
ra lu historia del Pais, desdo la épóca de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos ios acontecimiento*  
politices mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de nnjbps Emisferios. El In 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedioundo á este objeto dos 
columnas de cada uno de «líos, hasta su 
conclusión. Nov. 5

POR érden del Superior gobierno so 
venden los negros que servían en la 
barraca del reconocimiento de innreas, 

el que deseare comprar uno ó mas de es
tos esclavos, ocurra á la calle de sao Se
bastian n. ° 29 que hallarán sujeto au- 
torizade con quien tratar- Montevideo 
marzo 12 de 1834 3i>f

AVISÓ.

SE vepde una criadu sabe cocinar la
var planchar de liso y todo el servicio 
intorior do una casa en la cantidad de 

409 ps. lo mismo que costó el que quisie
ra comprarla ocurra á la calle de spn Bs 
nito n. ° 70 que hallará pon quien tra
tar. n. *<»

AVISO OFICIAL.

ÍjAL Ministeri» de .Gobierno habiendo 
■J dispuesto poner en asiento la nd.

ninistracion de cárceles por lo relativo al
Alimento, vestuario y policía do las del
-ístado, ha tenido á bien mandar que c tu 
inticia se comunique al público á fin de 
iuo los que gusten hacer propuestas so- 
re el expresado objeto Irs dirijan a ficho 

tú ministerio hasta el 27 del corriente donde. ¡
ueden con aniortoridud enterarse do l‘ 20 á su consignatario Juan d i
« btisw. ni. 8-20 |j guaira, ¡a. 18-W*-  8-30 [¡ gueira.

Pora el Rio G-ande.
->¿-C T■ A Pulsera Bi asilara Concepción, 

de 110 toneladas de primera mar 
eh i v bien construida tieac excelentes 
c. ni • lidnde.s pira pasageros; quien en 
ella pusiere ir de nasiige ó cargar á fleto 
puede ocurrir - la •■alie del rauel'e n. e

«ilva Fi

AVISO DE LA POLICIA. 
Habiendo desistido d. LuísTrou. 

seville de efectuar la riña de dos 
cuvas con colgaduras y un sofá de cerda ; 
el Jefe Político previr no rl público quo 
|rs personas quo tengan cédulas de le 
citndn rifa l.is presenten en la oficina da 
Policio, donde les será devuelto su dine
ro ; adviniendo que después da vencido 
un mes contado desde esta techa no ten
drá lugar ninguna reclamación con res- 
pedo á esta jifa.—Montevideo Matzo 21 
tlv 1134. Laxa», i

lar. ni. 12

diviso á la» Señoras
MjlN las tjendas de zapatos esquina de 
fflt la plaza ca'lc de 8. Gabriel núme

ros 41 y 45, se han sacado zapatos da 
cabretilla lisos i peso, de maproquincon 
fleco á peso, ídpi. de 6 y 4 reales, paños 
de mano de hilo aun precio moderado é 
gualmente camisas y esclavinas de pun
to v encales de hilo. m 15

~ ’ aviso;
Luú Trousseville 'lapicero:

AVISA al respetable público de Mon
tevideo que estando para ausentarse 
de usté Pais con este motivo ruega á los 

Señores que tengan cuentas con él se sir
van chancelarlas antes del 26 del pre
sente mes. También las personas quo 
t luiesen muebles que componer tengun 
la bondad de sacarlos.

Tiene á vender aun algunos ndornos 
dorados para cortin r de cuja y ventanas ; 
también tiene sof,s cujas y marquesas do 
ca'-ba, muselin s, flecos de seda, cordon 
y bol las de seda y de algodón.

Advierte tnnbien de nuevo á los SS. q’ 
tengan billetes de la rifo de las dos comas 
y un sofá tengan la bondad do presentar*  
luí y recibir el importe de ellcg.

Calle de S. Gabriel N. ¡56»

Gobjer.no


***** —"*•

EXIGIOS

BUENOS-\YRES.
DO CU M ENTOS O FICIA L E S 

Ministerio i>e GobÍbrno.
jBizmos Aires ¡líirzy 11 de 1831

Año 25 <!o l i Libertad y l!) de la 
dependencia.

Rola
Repú

Al Exmó. Sr.' Ministro ¿o 
ciones Extei .or.'s do 11 
Mica del Urtjjnwv. 
fTinTrsfsrnptí>, Ministro 

lacionñs ExU 'ior.'S de In 
tilica Argentinh, tuvo lñ 
de co.»■ jr.a’’ ton Pch.i 
Febrero próximo aiberio:-. 
den do su Gobierno, n S. E, 

'j_ri-r>l 'dasr. do la R;.¡ á rm O 
ental dd Uru^'iay, qtje. Iiaqín da 
do ordene^ positivas para .<lesh?. 
cer toda tentativa cnlciila.'a p'u 
peí j11?cir> d<-1 > pn’z de ese Erta • 
y quo SO 'u.l í.r ásepu’ a lo al go 
biorno de Buenos Aires por e' 

.¡refe comisionado para recorre.
la parte ¡doral He] Norte, Iráb.ir 
se disipado todo i.; que justamen
te r'armó sn v.t'l . D i-pues de 
esté paso S. E. encardó á las au 
toridad^sá quienes mcntnbe el 
ecidíidó de Ina cr>-r volasen 
por evitar todo embarco chindes 
tino de armas ó ge.de, «in las res- 
■p-ctivas’'lir.encia3; pero estas; 
irnsmas medidas, amenas mdo la1 
disohipion.de loa elementos qiie. 
según se ha sabido despeos oxis- 

; -tir-n reuniéndose, en varias isla-, 
han hecho.abortar la ejecución 
de un plan, que habría t.miado 
mayor cuerpo, si r.o se hubiese 
tratado de cruzarlo con actividad 
v es ya fuera do duda quo <1 Sr. 
Brigadier 1). Juan Antonio La 
valleja se embarró ocub ti mente, 
é incorporado á una reunión ele 
hombres, cuyo número se i¡¿npra 
t Hlávía, pu'ó á eso territorio; y 
que su hei inano el Sr. Coronel |). 
Kiáiiñe! Lavalleja, según el parte 
o iginnl que se acomp na, se ápo 
clero de la costa de las IligJCii- 
tas!;

Esto incidente desagradable, 
coya reprobación es un deber 
que rcr.tjroée tiitimenle el Go 
bicf:>o-do Dueños A /res es tanto 
mas mm.tificá’ó 1 p .. b- L,cuan 
,to que, coinnr jti.-di.'udo <eus |fri 
im rus respeto*,,  presta ¡Ratería á 
injiisi&# cohttníti..OS y síiVe’'dé 
■vac.u'ó á la (líscordiapero el 
Gobierno tic •Bs. Ayres, fiel al 
¡rroTnruci?,nlimitó ■ < kiunu que lia 
hecho Va á'la f z .de. ambas Ro 
púidica-. y <jue ha transmit.do -á 
ego Munsierifli si no le ha cafbid.a 
a fiutiina de ahogar < n sn oii 
gen. y dentro 'do ios límites ' de 
Su autoridad una empresa desor 
< aiizrolorn; rclmsándola como 
ItiTehe- a decid idamente su vólo,
I. i creído deber dar cn esta ma 
n (estacicn una nueva pruob.ad 
s ,s jlrincipios inalterables, con- 
fi. n'do al tiempo la custodia de 
pu lealtad.-

Ll Gobierno de Bneno9 Ayres 
desea sumeramente que la paz 
de esa República .sea consolida 
da, y que la prmtem i i y la
sugieran medios eficaces pura 
evitar toda contienda que cause 
el derramamiento «le sangre.

El ii;f. «s‘ ripto saluda c.ou este 
motive» ai Exaio. Sr. Ministro de 

i

razo-D

Relacione,4 E^terioucs» del Estado 
de la República del Uruguay cón 
su mas distinguida considera 
cion.

Tomas Guido.

Juzgado de Paz.
Isidro, li'«-br''r<> ?3 ¿e 1834.

4/tó25 de.la LÍbrrcad y I Sde/a ) 
I'. DEPENDENCIA. $ 

Al Sr. Ministro dé Gobierno.
El q io firma so dirijo al Sr. Ministro 

do Gobierno con el objoln de poner on 
su noticia, que . n »4e momnutó, quo <(>n 
Jas. dos de Ja tarje, ha 'I,«.í-- I) ú su <-on» 
cimiento yaí-iu-i condu ó > •, qu>' f i 
general D. Ju ) A. Lcivaó q >, ex!4'T)te 

n o ce p»| bio, por e ndu o > i • cai»irnn 
le.milicias J) Pe IrpideiQ.^ S in? > habló 

a',(runos individuos con el onj ^o de pa*  
s jrlo.» á Ja B»ind.a O’ ieiUal, embarcándo
los- por las C<>-i día-! ó i'igro, y que aun 
.o ai) remi'i lo alguno-- e.i hi -aoch-! del 

• lia do-aye»', c >mo igualnjen 9. el que so 
irán mandad-o fabricar algunas lanzan ; 
-•frte prjícedimmntí» quq el que finn» lo 

1 cree sin el conocimiento de la nutorida I, 
lo ha ho.c.ho no perder ni imputo en ír.-.ns 
iqiíirlo al ’-r Ministro, do quien espera 
ó denos sobre la. resolución que debe 
t imar.

f)iÚ9 guarde ai Sr. Ministro muchos 
años.

He arique Nu r, ez.

Buenos ‘iyres Feb/eró 26 1834.
Año 25 Je la Liberta l y I 1 ’e la 

'Indénen.léñela.
Al Sr. Juez de Paz dé San Isi lío.

El Gobierno se. "ha instruido .le |a ho»n 
del Juez de Paz do San Isidro en que, 
comuñh’.rf los datos que tien*  para creer 
que en aquel pueblo se hacen eti^hnéha*  
clan o. uios de gentes destinadas á.tra • 
tornar el órden ea el Estado Oriental'. 
Ei Gobierno que reconoce como uno de 
sus primeros deberes la conservación de 
sus relaciones con los Estados limio-ofe-*,  | 
no ha ,podido ser indiferonio. á ■ l-v sola'! 
noticia de que por cualquier moñv > |>u | 
dieran c>.t::s alterarse, ni sufrir un aten*  J 
tado'pem qarrte; y deseando evitar los 
eompromi »os que serian consiguientes, ha 
¡¡puesto qm, el Jaez de Paz de S Isidro 
si■» . urdí la de momento, levante una su. , 
ruaría ¡ufo maci m de los hechos, toman | 
• lo iodos los conocimientos que crea con- 
docentes para rccuficurios; autorizan
do.o par » qae en caso necésarip &ó•prerf- 
du las casas en que conga fundad s sor; 
pct-has ne que se r*  inen algunas gentes 
cotí **1  objeto e< presado, y dando cueiita 
de to io á la autoridad p^r t las u»L mures 
úispus‘.cioijeb quv haya lugar.

Lu que se comunica ¿3--.
ANÜKL J. G/-11CIA.

Es.á conforme-’-
Pedro Salvadores.

¡í

I

San Isidro, Febrero 25 de 18 -5.
Año 25 de la Libertad y 19 de la / 

■Indb'psuóencia. §
Al Sr. Ministro de Gobierno.
Ei qii'e fírme se dirijo al Sr. "¡inistio, 

cont^eiitndo !ñ eomuntc-irum de fi cha de 
ayer incluyéndole las inforrñRCÍónes le*  
vetiiR'i '.s últím-uiicn'to, según-el decreto 
con i’ cha del dia anterior, eípresnndole 
igu?.lmcn!e h^eta donde sie ha podido 
II. gur á esclarecer la seducción de indi1 
vi(lii(i8: para conducirlos al Estado Orion*  
tal, qne seguí» «ó! s, los p-omo^ores insis
ten en verdi -ar el embarque, y ségtin el 
que firma crée es íilguri punto do reunión 
on las islas. b-

En la noche ¿él 'lin dé ayer. H qne 
firma se aC'ercó al ^r. J'iezde PáZ'dc-ti. 
Fernando, pnra Reproducirle la ueccsi*  

id-»d de qiu- tomé mc-li ■!;•<« hf tivus á fin de 
privar e! embarqúe de individuos I obje- 
io que se supone-, como igualmente de 
armas ó municiones; quedó dispuesto á 
verifica»lo, mas croe el que firma ue ne 
■ecsidad ó'io la ,\u onda 1 imparta ulgu. 
mis órdenes ú las de aquel partido.

Reproduce el que firma al Sr. Minist»o 
lo que le es puso por su nota anterior, so- 
bre medidas de la< personas existentes 
en este pueblo,' (promotores de ¡a seduc. 
nnij-de igual iilo»>rt que tiel annunmi to 

que se huí la en poder del capitán D. Pe 
dro de lo-i Sanio ’.

Dios guarde ul Sa rruchof
a ñus. lieu> ique ftuñez.

Información lebantadn sobra haberse 
solicitado algunos individuo», por con
ducto de I). Pedro de los Pantos, con 

.el objeto dr pasarlos al Ese.do Orieir 
tal, íí las 6ií|dr¡c3 d» l Sr. general D. 
Juan Antonio Lflvrtllejn,.’

Partido de San Isidro.
En Sai) li i'lio. á 2 l/L l mes de Felíre*  

ró del año de 1834.—Teniendo noticia 
este juzgado quo.en caio pueblo v >u par 
■ ído’e solii iiab-m á algunos individuos, 
porro-) ueto del cepita.) do milicias de 
este pueb’o I). P. tiro do lo? S-nti>s, con 
el objeto de pasar d.I I---lado Orí» o ; l, á 
las ó’ b Qes del 2?,nrral I), Juan \niouio 
L-»v :'li j •, ofrecen lo’irs gratifi- rcionps v 
empipas; estando c¡. rHtneute persuadido 
que e*!--  procedimiento es sin el conoéi. 
ii ".dfo do 'a eüioridad 'O- esto quo 

A<stó J-tz< o ord- na e com * ndo de 
‘ ,s indi’/í Lns qué pué Ho. .úrnai gobio 
ki v«’r !”.-i de lós hechos; al t-f ch» se en*  
cábáza esta irifmfti -cien, debió dose pro’ 
¿ó F'rsc íí evacuar las di’.gencias ñeco*  
savias.

Hcmique Nqñcz, Jiu e do Paz.

En San Li'lro, á 24 del mos de Febre
ro d i año He 1834.—Compareció poi ór- ¡ 
den dn este Juzga lo el leniente de mili’ , 
cí is D Mariano V.ildez, perteneciente,á 
la'compañía del ipita.i I). Pedro de los 
S'.n’oy después tle imponerlo para lo 
qu ■ habia sido Íiamíido, según el enenb * 
zam;en.o de la, vuelta; dijo:—q”? lince 
com > 15 ó 2.0 dias que el capitán f>. Pe*  
dro de ios Saates, lo solicitó ron -I obje
tó de pa-nr al Es»ajo- Oriental á ’aa ó.de- 
nos de! general L íyaliep, q »e so le oiré: 
r<ó gr i.’ifi ’aci.m según su clase,-y que 
serían compensados sus servicios con es- 
tancí i; que esperaba que con la breve lau 
posible le contestase. E! espolíente, dice, 
que no le La rpntestado hasta hoy dia de | 
ia fecha, pero que iú aun lo h i visto; que | 
sabe que dos individuos pertenecientes á 
su compañía, Felipe Furias fi q lien el 
espolíente vendió una pistola, y F, Malos 
dijeron pasaban al Estado Oriental con 
el’rapiian O. Pedro de lo-^ Sanios, h ‘bi
en lo dicho el espresado Parías quo -el 22 
(del cofriente) se embarcaba perlas in*  
mediac on s de San Fernando : que es 
cnanto puede informa»- en obsequio de ¡a 
verdad, habiendo, firm ido es¡a diligencia 
con el infrascripto J » z de P z

■Vari.■/?]/> Valdez. 
llemique N,añezt Juez de Paz.

En San Isidro íí 21 del mes de Febre*  
rn del año d<» 1834 —Compareció por 
órden de este Juzgado, o! sargento de la 
compañía de O Pedro de los Santos, Ju
an A ce vedo, á 'míen se le impuso el ob 
eto de ser llam ele; y dijo:—que hablen*  
lo ido un dia a c.isii db su capitán, esto 
le' dfjo si quería acompañarlo Á un viage 
qué tenía que ha< er; que el espónenté le 
contestó que no tendría inconveniente 
siempre que lo dijese para que destino 
eia el viaje: que «u capitán reusó, d cir 
seio [ñor vari..8. vecesque entonces el 
capónente le dijo, que otro dia hablarían 
y so n ’iíó, que comprendiendo despu e.s, 
por noticias que oyo, qu« ol viajo era al 
E udo Oriental, deque resultó que no 
volvió por casa <le su capitán; que es cu*  
ruto puede informar en obsequio de la 
verdad; habiendo firmado esta dilijencia 
con el infrascripto Juez de Paz.

Juan Acete ¡o.
Ilenriqvc Ntcñez, Juez de Paz,

En San Isidro, A 24 del mes df Febre 
ro del año" de 1834.—Compareció por 
órden de es e Juzgado, el cabo de la par
tida de Policía do este partido Joc Ló
pez ; A quien se le impuso el obj» to de su 
llamado ; dijo que el sargento de la rom 
pmiía de D. Pedro de ios Santos, Julián 
Gutiérrez, lo solicitó diciéndole, q’ si que 
ría pasar al testado Oriental con el Gene 
ral I). Joan Antonio Lavallej , ofrecién
dote veinte pesos plata sellada, y que se 
Ir baria sargento; que el espínente que
dó en avisarle, pero que no le ha dado 
contestación alguna ; que sabe igualmen
te han solicitado á un sanliagueño llama
do jolina, qué ignora donde puede en 
centrarse; y que es cuanto puede infor 
mu», en obsequio de la verdad ; hizo un» 
cruz por n’o saber fumar; habiendo fir
mado esta diligencia el infrascripto Juez 
de Puz.

Henriquc Nuñcz, Juee do Paz.

i

En San Isidro á 24 del hich de Febrero 
de 1831 * í’ompare ó el H'fgerito de Ia 
cornb.jrií’, de. I). Pfdra de lo» iranio-', Ju
lián Gutiérrez, ó quien se 'e ínq n <» el L 
objeto de ser llamado, v 1 jo : q»«c el Go. I. 
nernl I). Juan Antonio Lavalleja, lo solí, 
citó, con el objeto de llevarlo al Eq,íido ir 
Oriental, ofreciéndole veinte pesos plata L 
sellada, y íiüclüntftrlo en su carrera, á mas p 
de que ei c-ousegma su objeto, sería f»vo« • 
cido con un estr bh-eimiento de campo; [; 
que i imbicn lo Sexijió que solícif »se á ¡ 
oíros individuos: que no r solviéndolo ♦ 
por las ofertas que so je h-ician, tan sola— I 
rn nte convino con,.algunoH“eii reuniouea M 
pariiciflnres, pórb que 'no pasó dr uno. i 
ib» ra cunvrrKi»cion, qíte también ha oído 7 
decir que ilgiiríos se han erríbáre do, pero | 
qu»*  ignora por donde lo habían el'-ctG- do; 1 
que CHCuai-.o puede rb eir en oós^quió de ¡ 
la vcrda»', ri bi- n ’o firmado esta diligen
cia con ol i.:fruscrip o Juez de Paz.

■Jvlian Gutiérrez.
Henrique Nuñez; Juez de Paz.

En Sán íbidrná 21 del mes do Febrero 
de 1831.—Cora »areció D José Espinóla, 
de profesión h» ¡ero, hermano de parte 
do madre dc| rapítati 0. Pedro de los 8an II 
tos; y habiéndolo requerido qué armas 
hábía compuesto por ór len del expresado I 
capitán su herm mo : dijo, que había tra
bajado corno treinte chuzas, que fueron O 
he' has de bayonetas rebajadas, y que lu$ . | 

¡dejó cn estado e >o lerse enhóst .r, romo, 
igualmente tres tercerolas, q . * n » le han ’H 
pa ;ado su trab jo ; (pie es cuan lo pa-' da Ií 
decir en obsequió de ia ver i t i : hiz > una 
cruz per no saber firmar, ttabiendo firma
do esta diligencia «1 infrascripto Juez do • 
Paz.

ñenrique Niniez, Jnez de P iz;

I

San Isidro, Febrero 25 dé 1834’. ’^r
Año 2ú íZc/íz Liberta:», y 19 de Z ) 

Indmpi nüUn» ia í
Consecuente con 1 el anterior decreto j 

este JuzgÁdó hizo comparecer á Ru íc o I 
Valdez, soldado mi’r-i-ano d? !n compuó aj 
do f). Pedro de los Santos, y h »b é.idose i 
impuesto el objete para q le había silo] 
11 amado,'dijo : que el capitán D Pedro de 1 

■los Santos, ¡o solíoéó con el objeto de 
llcvtirh» en su compañía al Estado 
Oriental, diciéndole que daban 20 pe
sos plata sellada al que quisiera so. 
guirlo, y qué á mas se les darían en e[ 
Estada Oriente! algunas vacas.- que tam- I 
bien hu »»i <0 decir qtíft por el Lune3 o 
Marics de 'a presente sem mn da ian em 
barrarse; que no le ha da o contestación, 
alguna á su capiian, y que es cuanto pue. j 
do informar en obsequio íe la verdad: hi
zo una señal de :c; uz por no saber firmar 
habiendo firm d > esta di igoncia el in- 
frasuriío Juez dé Paz

Hencique Nuñez—Juez de Paz. > 
En San Isidro a 2o d<? Febrero de 18 i | 

Compareció el pardo libre, vecino dees*  
te pueblo, de oficio zapatero, llamado Fe*  . 
lipe Mnlav^z, (poo órden do este Juzgado) 
V habiócdo.rle impuesto tobr • el conte- 
nidó, para q-.?,e había sido llamado, dijo, 1 
que el cria lo (moreno) del general D. 
Juan Antonio Lavalhja, en uno de los j 
días que coneurijó á su casa como da 
costumbre, contó quo estaba aguardando. |[ 
el viejo (que sé supone ser su amo) la 1 
gente que tenía pagada para el Viernes 
de la semana pasada, con el objeto de 
embarcarla y qíio su am » est ,ba incomo
dado porque los mas no. habían venido, y
que iban á desembarcar en una isla, que , 
ignora el nombre de ella, que tnmbien 
ha oido decir que estaban engarichaudoi^ 
gente, que ignora por que enrtidad; quoft 
es cuanto puede decir cn obsequio de fall 
verdad, habiendo h.mudo esta diligcnci 
con él infrascripto Ju¡ z de Paz

Felipe Malavcz.
Enrique A':iñuz~Juez ue Paz,

En San Isidro, á 25 de 1834-CompaJ I 
reció por órden de este Juzgado Tadeo 
Molina, miliciano de la compañía del ca-, 
pitan I) Podro de los Santos, ó quien se ’ 
lo impuso í I objeto para q e era llamado, 
y d i»-. qu« el O del corriente lo solicitó 
su capitán D. Pedro de los Santos, con 
el objeto do llevarlo al Estado Oriental/r! 
qué nunca le eonte^tp quo iria, pues ^u ! 
mente era entretenerlo: que rn einj rgo A 
le pidió veinticinco pesos hoy dia <le 1% : 
fecha que s» los dió, poro que los recib.ó' ,1 
con el designio de quedarse y no ir; ;u» j 
ei espresudu eaptiuii lu cito pota einbar. * 

ge.de
disohipion.de


earso ol Jiioves A la (urde próvirno^lo lu 
prest n e semana; quo también le di jo 
que ol embarque‘debía ^cr por d pueblo 
que le oferto d >rle nigua ganado eit com 
pensacion do sus servicio*,  (pie - también 
le dijo hoy su c ipil an que cu la noche 
del día de ayor habia ido á conducir a 
uña quintil algunos hombres que está si 
tuada en la ju rdicion de San Fernando, 
que le parece ser la dmnmira de bu Scá*  
yedras, que os cuanto tiene que decir pe*  
ro agreg i que su capitán le dijo que sm* 
citase algdnoa a'migo -, que si eran de se*  
ixeto les otíBciode-veime pesos plata se*  
liada, y les dijo e para lo que era, y. si 
no er iude coiififtlrza los siÜciíú'se para 
llevarlos •■‘orno de poonos, ofrecieudoles 
20 peso- jHipt l.; con ló pie concluye su 
ex osiejon Dijo no saber firmar é hizo 
Una sean¡ de ri uz, habióndo firrn d • esta 
diligencia el infrascripto Juez de Pviz.

mayor y v.-ní.’ p r m • .or, e<i virtu I de 
conBuíi.t e't váúa porlajuiitu < e •Jeiuer* 
Ció y móíifda en 10 d’ef brero del misino 
año. l uya rqal resolución declaró.

Quo las ventas por m¿iyar en touo 
‘'género do h ji<Ls lt.iy«n de cñiemívrao " 
ni<is que se execu au por piezas con ca* 
’bezd, pié o c <la con todo.-; los tejidos s n 
’blisliricimi de cltises de ellos ni de can¡i* 
' dad du materiales «1- que. «o componga 
^caila pieza: en l< de cu n n, poi gr. osas 
'en la de pesos por arri bas; o.» los soiñ* 

■ braros \ cuéios menore* por docenas.* 
wpcio en los muvoies, deberá sur venta 
'’por mayor, la fíe un u er : antí ¡ a el 
una-resm , - orno íi- sido costumbre; á ¡a 

"que se debe c. iur en casos onniidoN por
I s decisiones, que no pueden proveer 
todas hs especies; y asi en los demás 

»géneros que no se comprenden en esuis 
'ciases: y consiguientemente., venta por 

‘bnenor so estimará una var q libia, un 
Asombrer , un pliego, cuadernillo ó¿a* 

(Novísima Recopilación torno 5 ° L 1 3 
íit, ¡2 Nota, 6) Martínez—Librería do 
Jueces tom > 1 ° p«_; na 25 • $ 4 im* 

presión do Madrid ano de i7 •
m. 21--15 p.

Enrique Nunez

Juez de Paz:

I xTaRÍÍ)»

RELACION tic los SS. que han contri
buido á la construcción del Templo de 

la Y¿ila del Rosario.—A saber.

Rs.
(Concluyo.)

Ds Benito Carb-ipl. .... 
M Samugo el Rubio....

Un bien hechor.................
D. Santiago Fei -‘ira. ...

Juan Di. . ......................
N. Mendietn................
Julián González. .....
Juan C iceros........ 
Francisco Rídí. ...... 
Cayetano i.hiyera....
Mariano Troche............
José Medina.................. .
Francisco Os ues. ....

» 
•a 

)) 

»)

))

v
»
a
w
II
»
11
»
».
Pa. Manuela R uz 4'¡as: 
D. Luis Arvallo...........

I n bien hechor. .....
I). N. Martínez.............

Manuel Bu-tos...........
Victorino Colln-o.. ■
E ti'b.iu Pereira.........
Felipa Montero.........
Manuel Aguinr...........

D i. Eusevi i R-unirc.z..
” Tomasa Fi-rréira.. ..
D .losé Asirá la.............
B
»
»
>
II

V.
JAi Rufina Llubero. i........... . . . .2
D Benito Aguirre........................ 5
” ígn icio Borres.......................... 10
” Juan Andrea Rodríguez...........10
* Ventura Colman.......................5
” Luis Bordón..............................10

Manuel Sarate.............................5
Silverio Gómez.......................... 10
Lucas Silva...............................20
Anselmo Silva.................   10
Gregorio .Alvarado................  5
Juan Eloy Silva...........................5
G limo Belazijuez.......................5
Fermín Casas..........................”>

2

6i

ltófi o ES >indo!.<.........
CristóV d Sedanes. . .. 
Juan López.................
Miguel Acosta. ......
F rti-isc'» Ot iro'n.. .. 

irías limosnas por mí.nyr

»
»
»
»
«

i>
)>

»

D u. Celedonia ChHcurra.
>«
>>
»

J)
*

»

H

W
D

J>
).
))

5
Alvarez
Aeosta.... 
(.'oello.... 
L uvero...

Magdalena Fuentes...........
María del Pilar Rodríguez 
Florencia
Silvestre 

José Lu s 
Policiano 
Anastasio Burgos.... 
Pedro Tejera...........
Asoensio Díaz...........
Pedro Sánchez...........
Juan Nuñez...............
Gregorio García..., 
JoséJoaquin Olivera. 
José Rodríguez.........

Suma c B94 pa. ¡f
Según apareco asciendo la subscrijicion 

recibida ha-t t li fncln á 3T) l ps. con ¡ 
real, según consta del libro de entradas q’

lile ó <b‘n dt) los Sres. de la Comisión he 
/texa-niivi.1 > ni que mo redero •mlvo yerroj 

«r.ii» .l-J 0.1 -l« I QQl

■

Villa riel Rosario Euaro 21 de 1831.

José de Prendas.

Provincia de Eneros Ayres r<? e‘t- 
en él caso del citado articulo; y por 
consecuencia no obl gádn á dar á la de
Corrientes los auxilios que reclama

Pgrece qnp las operaciones milita
res del Dictador del Paraguay, limitán
dose hasta ahora á ocupar y atriricKe- 

- rarse cu Can elaiia, no se consi cían

líTs 1 VEq
-

•••>:. ÍJ A i .i .Ü íf JL Jjid .

M'NEI 21 iris marzo i>« 1831.

Después de la emisión de nuestro 
numero precedente no se ha recibido 
n-.ticia alguna oficial de las operacio
nes de la fuerza nacional qiife pasó el 
Rio Negro en persecución de los anar
quistas. El Sábado se dijo con bas
tante generalidad que el Corone Rafia 
había alcanzado á ios restos fugitivos 
de D. Juan A. Lav lleja y quq había 
consumado la obra empezada y pro. 
segida con tanto ardor por el Corone' 
Medina y el general Laguna. Otr >< 
han dicho quo el caudillo Tnisrrto habia 
s do hecho p ¡ríon-To: otros le han su 
puesto ahoga 'o en el pataje de un ierro 
yo. Hemos procurado averiguar c! ori
gen de todas estas novedades y la ha
llamos en. la relación de un vecino de 
san José que llegó á«e-ta Capital el sá
bado y dice, que á su salida de aquel 
pueblo acababa de entrar en él un 
hombre prooe lente del Rio Negro 
asegurando qtio el Coronel Raña había 
d strozadq completamente. los peque
ños restos que log aran pasar a la otra 
parte de! Rio Negro; peto sin referirse' 
en nada ú la suerte que haya podido 
caber á I) J. Antonio Ltivallcja en es 
te ultimo suceso. Nos consta que es
ta exposicon ha sido hecha tam' ien 
al S. Gobierno por el mismo vecino 
deque hablamos.

-------■—---

Tenemos noticias de las Higucritas 
. sobre los primeros pasos qno «lió eí 

¡I caudillo de la anarquía éji el suelo ele 
la Madre l’atríe, bastante circunstan 
ciad s y despejadas ya ile la obscuri
dad con que las cubrieron al principio 
la coiinj iion y la sorpresa. Dejaromo: 
su publicación para tiempo mas opor- 
tun ; por que el caractar de éstos pe
queños detalles es mas propio para 
satisfacer la curiosidad ociosa, que no 

' el Ínteres patriótico que anima á todo- 
i los espiritas en estos momentos. Lai
fuerza efectiva con que desemba có 
1». Juan A. Lavalleja en Punta Gorda 
(una legua distante de las Iligueritas) 
era de SO á 90 hombres de toda clase, 
armados de tercerolas, y chuzas con. 
banderillas, en cuyo centro estaban 

i pintadas una calavera y dos canillas : 

símbolo de la mansión do los difunt s, 
y presagio triste de que a ella camina
ban los quo temerariamente qitorian 
oponer al espir tu i- mortal de la Pntra 
los espectros de la anarquía muerta.

La Sala de RR. de Buenos Ayres 
| después de un largo debate ocasiona-
do por las solicitudes del Gobierno de 
Corrientes para ser auxiliado por el de 
Buenos Ayres contra el Dictador del 
Paraguay, con arreglo al articulo 3 <lcl 
tratado de 4 de de Enero de 1831 ha 
declarado en sesión del dia 17 q¿c la

como una invasión al territorio de COr- 
ricntcá, lo que equivale á río reconocer 
en a<|uel acto violada la integridad 
del tei i itorio de la República Arjenti- 
na. Si este cohcepto'és fundado, no 
hay du !a en que la gaerrá'de invasión 
al Paraguay seria injusta; pero' si no 
hay otras garantías mas sólidas de las 
ilit 'iiiiioue..: del Dictador, respecto del 
uso que pudra hacer do una fuerza 
tan considerable como se dice ser la 
que ¡¡.i acantonado en la frontera, nos 
parece •/ e.i pre iu ion de las ulterio 
ridades de aquella áct tud amenazante, 
.(h.-berian los gobiernos de las pr vin- 
■ciiis Arjcutinas colocarse también en 
la de provenir las consecuencias de 
una irrupción Je aquel cxercito semi
bárbaro. ' " ,

i

El horizonte político de la Provin
cia da Buenos .Ayres empieza nueva
mente á obscurecerse, y si liemos de 
juzgar por los anuncios que hace la 
prensa periódica, y las itfd cgciooes ¡ 
mismas de! Ministerio en el seno de ' 
la Legis atura, el órden aparece ame-1 
nazado de nuevas pohtú'fbaci -ríes' y [ 
borrascas. I '1 Afin tro ’d: Gobierno i 
después de haber expuesto eu la Sala 
los recelos que c ncebía el Poder Eje-' 

.cativo respecto de la tr.inqu lidad pj- 
bliea por la nparicion.de un periódico 
sedicioso, ¡nv:to al. í uerpo llepres n- 
tati o á t mar urjent m inte una me- ’ 
dida que sirviése’klé ' diqíie.á la lijcén- 
cia ée la prensa, sofocando eivsu ori
gen el espíritu de sedición y c|e anar
quía que empieza a desplégarsé p ;r 
medio de aquél véhiculo, y i ese fin , 
presentó á la • onsiderac'on do la Sala '.¡<,0J. P?* l’i |WJl B¿' imore,

un proyecto de articulo^ ad.clora', s á 
la ley do imprenta, cq los que ’pr-.ip >- 
no—1.® Que todo periódico ó pap d 
impreso deba llevar el nombre del Edi
to-, haciéndolo rospóiw&é de t do 
abuso de la libertad de imprenta que 
se note en su contenido.—2-® Pro
hibiendo en la d scusron de asuntos 
politices las jocosidades, chocarrerías, 
burlas y conceptos sedicioso:

AVISO.
el fin d' quo tdila, (as persona» 

’A_7s!igotai’á sacar paten'es de giro so
pan, a! tiempo ii» prosentar e á obtener
la-, aquella que les correspondo arreglan- 
dore i ¡a i s < c e de. rea a que hacen; el 
K ínatador do este ímpues.o | ublicii la 

i, 1 real resolución, de 8 de alurzoiie 1753, 

•3.®
utoriznndo al Gobñ rno a suspender 

las publicaciones de esa clase por .-cr 
demasiado ev¡d, ate la infracción que 
en ellas se comete, dejando ai Juri la 
aplicación de la pena.

El Periódico á (¡ue el Ministro de Bs. 
Ays. se refiere es unoq*  acaba de apa
recer bajo el titulo de £7 Restaurador, 
homonimo del que por a tonomasitíse 
da al Genera! Rosas. Los dos pri
meros números que hemos tenido a la 
vista se expresan fuertemente contra 
el Gobierno y parecen ser la divisa de 
un part do ultra restaurador que quie
re poner a su frente aquel Gefe en 
oposición del justo medio indicando al 
mismo Gobierno conio el cabeza d- 
este partido. No sabemos que debe
rá lamentarse mas, si el abuso de que 
el Ministro se queja ó si el remedio 
que propone para cortarlo, Nosqtroi

IVÍ

deseamos' sinceramente la paz y la 
dicha <]s aquel país, y nos gozár amos 
en ver que ni habia abusos ni dejaba 
de haber 'ib rt-> I ; pero malo es que 
por un I lo se empiezo. á infr ñgir una 
ley y por otro .-e empieze á coartar uu 
derecho. ■

PO*t-S(!RIPTUW.

Ayer se recibió una caifa de las 
Higüer tas fech < lí) ú las 5 de la tarde 
refiriéndose á ’otra que acababa do 
llegar allí del Rio Negro; anunciando 
haber sido prisionados la mayor parte 
de |os oticiales y' soldados de I). Jinin 
A. Lavall.-a: que este al p sar c! Rio 
en foga no había pxlidb sostenerse 
nadando,.y (¡ue lo habían sacado á l.a 
otra margen en una canoa casi ahogado; 
agrega la carta de las Étigüeritas qpe 
el cli isijue del Rio Negro aseguraba 
que la canoa había llegado tarde para 
salvarlo y quo lo recogió ya ahogado-

Aunque estas not eias no tienen un 
carácter oficial, las publicamos tale» 
cómo «on, por no omitir rr da relativo 
á Un asunto en qU ■ tanto se fija hoy 
la atención ppbltcí.

FÍNTR ADAS.
B landra ni. zV, f-'. de los Remedios,, do 

san Sa.v.rdor el, 1 4 del. corriente, consig*  
nada á D..Pablo Nin,

3 fardos luna y 2 rjrroba» ci.ia
15 cueros vuelillo»
20 id bagual
10 arrobas yerra

351) astas
13 curradas leña,

G jíela ni. E.syi ronza, sa’ió He SanH^i 
el 13 del corúente consignada & D To. 
mus :Bap-

15Í
43

nez
qq’carne 
b in i es si bo

60 d icenn.s leiigm»
2 pipas aebo

2Ó00 asuis
Salidas!

■ó

IJ.ergtntin americano Hurón,,can frutos

AVISOS NlTEVüS

R 'imitador dá este íinpuesló ¡ ú!>hca 1^
—• t*ñ J *

i'.on qn-' se ¿..i.-ili -.ó la que ,or.< venta j»ór 

j

nparicion.de


AVI9O AL PUBLICO.TBWR LF.GENDRE profesor titular J.VM de una Academia Francesa, pose " 
«dor de loe cuadros mecánicos que fueron , 
inventados por él pnra acelerarla instruc
ción, y que han sido expuestos en París, 
en 1820, tiene el honor de anunciar á loe 
68. Padres de fnmilias,.quo para confor 
ruarse A los usos del país se ha decidido 
desde el 1. ® de Enero último á tur fi ho
ras de leécion "por dia distribuidas del1 
modo siguiente.

De 9 á Ifi horas de la mañana: duran- 
te los 6 días de cada 'semana ; los alunó
nos entran-lo á la clase darán de memo, 
rín las lecciones que hayan aprendido en 
sus casas ; y deberán escribir 3 paginas- 
do diferentes escrituras.

De 10 á 11. i
Los alumnos escribirán ya sean letras, 

verbos -franceses 6 castellanos, ó cual- 
uniera otra parto del discurso,ellos leerán 
el francés, ¡o traducirán leyéndolo, ó le
yendo el castellano lo traducirán en frun
ces. •

De 11 á ¡2.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida de una 
repetición de frases, de verbos regulares 
é irregulares, de pronombres &n 6 de al
guna otra parte de! discurso, en francos ó 
en cas'ellano.

Después de medio dia de 3 á 5.
Los alumnos escribirán una pagina de 

«scritura fina y recibirán lecciones de 
Aritmética, de diseño con la pluma &a. ó 

. «nnpzarán las partes del discurso, ó Ira 
s..rán estados particulares, ó de comercio, 
6 bien planos simplesóen elevación.

De 5 A 6.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida de una 
repetición de las partes del discurso, qne 
serán explicadas por el Sr. Le Gendre, 
obligando A los discipulos á traducirlas 
palabra por palabra, repitiéndolas para 
asegurarse si hsn comprendido bien las 
explicaciones que se les ha hecho, y para 
habituarlos al mismo tien po á tradueir 
eon viveza y facilidad. ' Los Miércoles' y 
finbados de cada semana, habrá una re
petición general de las partes del discurso 
reunidas á las frases, y mientras duren 
las lecciones, los discípulos serán obliga- 
tlosá no hablar masque en francas.

¿DVERTEMM.
Todo discípulo quo entrase á la cas» 

del Sr. Logendre será obligado á estudiar 
y repetir de memoria por lo menos dos 
frases de la gramática de Chan'renu ca
da semana y una parte d -1 discurso fen 
fran es y en castellano. El alumno de
berá prepararse al tiempo á copiar mas 
«le 00 lecciones diferentes para que én 
4 ó 5 meses cuando mas pueda estar bas
tante instruido para hablar perfectamente 
ttn idioma que se ha hecho general en fin 
un idioma cuvas bellezas mo son todavía 
enteramente conocidas de la mayfir par
te de lo» extrangeros, pero que el tiempo 
la aplicación y el estudio se lo liarán co
nocer: una lengua por ultimo qne so ha
bla de una extremidad á la otra déla 
tierra.

Cada dia de la semana las lecciones 
de francés serán variadas según la fuerza 
y los progresos de los alumnos; es decir 
que ellos serán repartidos según su grado 
de instrucción.

Seáa de desenr que lo» Sres. Pa
drearte fi«m lias so t imiiscn ' la perra de 
visitaralguna vez el establecimiento de 
8r. L^gendre paraj ilzgar y apre 
ciar los trabajos da los jóvenes que le 
han sidoconfiád-.s, y tal vez dichos SS, 
Se asombrarían de ver discípulos que solo 

. tienen 6 moses de francés responderá, 
las cuestiones que se les hagan y sobre 
t alo de oírlos repetir en media hora de 
60 á 70 verbos diferén'es, no contando 
alguna otr i parto del ciscuno.

Tales son las garantías que el Sr. Le- 
gendre puede ofrecer á los Sres. Padres 
de familia que le hagan el honor de con
fiarle sus hijos; de los cuales como Maes 
tro será para ellosxtn segundo F’adre sea 
dándoles elogios merecidos cuando hayan 
llenado bien sus deberes ó sea corrígion- 
dolos cuando por descuido no los huyan 
Becado. Finalmente ias correcciones 
no serán infligidos sino á los alumnos 
que ie hiciesen culpables de insubordina 
cion y no qoisioren -ibisrvar • s.as cuatro 
paUarns que hacen su reglamento,

i

en

Trabajo Siléncio, Respeto y Decencia
Colinde van Luía n. ° 27 frente a D.» 

Luis G. Vallejo.
M 12— t

AVISO.
A PROXIMANDOSE el vencímien 

/W to del primer trimestre dol año en 
que los establecimientos sujetos á la Ley 
de Patentes deben sacar las que los cor 
responda ; el rematador de este impuesto 
nublíca la ley por la cual debe efectuar 
y efectuará su recau-tacioii; á fin de que 
los contribuyentes al concurrir, á la ofici. 
na encargada de espedir las Patentes 
declaren con conocimiento de la ley el 
jiro 6-jiros qui’ hacen. Montcvid- o Mar. 
zo 12 de 1834. 15 p.|

LEY DE PATENTES.
Montevideo pe'rrro 25 de 1831.

La Cámara de Senadores de la Repú 
blicnOriental del Uiuguay, con previo 
acuerdado la de Representantes, en se
sión del 23 del presente ha sancionado 
la ley siguiente.

Art. 1.® Para el año corriente de 
1831 habra-7 c ases do patentes, á saber 
de 10, 15, 25, 35. 45, 00 y 80 pesos. 
0í7”2 ® Todos los establecimientos de las 
clases, que mas adelante se detallan, es 
tarda obligados el comptar la patente que 
les corresponda por el orden siguienle: 

■Patente de 10 pesos.
En la Capita y Esiramuros,

r

h
Las máquinas do aprensar cueros, clin 

lana &c.
' En’ la campaña.

(jé*  Toda clase de puestos-de his clasifica 
dos por tales, y donde n<> se vondu ningu
na especie de bebida fuerte.

pAThclE DE 15 ps.
En la Capital y Estramuros, 

ÜÍF 1. 0 Toda clase de puestos de los que 
se acaban de indicar.

En la campaña.
•2. Las tiendas, ya sean fijas 6 'moví- 

bles, donde se vendan jeneros, ropas he.' 
chas, ó cualquiera otra especio de ma 
nufacturas; las conocidas por almacenes, 
de losa, ferretería, quincallería y comes 
’t ib es. fJtEcuya venta'sea depuro menú 
deo.

Patente de 25 pg.
'En la Capital y Estramuros

Las tiendas, ya sean fija», ó movibles- 
donde se vendan -jencro», ropa» hechas, 
sombreros, libros, estampas, pinturas 6 
cualesquiera otra especie de manufac-, 
turas; las conocidas por almacene’d< 
lose, ferieterí r, quincallería, comestibles 
(j7~cvya venta sea de puro menudeo, los, 
bodegones y las caballerizas donde sr 
cuidan ó alquilan caballos.

' En la Campaña y Extramuros.
Las pulperías depuro menudeo, los en- 

fósrjueno tengan villar, las confiterías ó 
pastelerías y tiendas de artes ú oficios per 
tenecientes ú extrangeros que no se hallen 
exceptuados en virtud de ¡o dispuesto en 
esta ley.

Patente *- e 35 ps. 
En la Capital.

tjirl.as pulperías de puro menudeo, y las 
tiendas de artes ú oficios que pertenezcan á 
extrangeros y no esten exceptuados por esta 
ley.

En ella y Extramuros
Las casas de martillos, y las perfume-' 

rías 6 tiendas, que aunque no esten cla
sificadas por tales, su mayor giro sea 
articúlos de esia clase

En Extramuros y la Campaña.
Los cafés quo no tengan villar. 

Solo r-n la Campaña.
Los saladeros de carne que no so 

lien en las inmedi cienes de Puertos 
bititados del Estado.

Patf.ntf. de 45 ps.
Fjn la Capital,

Los cafés (pie no tengan villar. 
An ella y Extramuros.

Las confiieria», botellerías, pastelerías 
los vendedores de cualquier especie en van- 
d da, «i de cualquier otro modo que pueda 
cxnsiderarse como tal, las barracas en que 
se depositen ó compren cueros, clin leña 
ú otros frutos, la» velerías, jabonerías y 
saladeros de cueros, cuyos esiablecimien 
tos esten ó se establezcan solo en extra 
muros-

Eml: Cambaría y Ertrdmuros.
Los almacenes donde -se venda por mi. 

yor, aunque sea di tntrodiMorss, siempre

i-

lia
ba-

de

pe-

que estos los tengan con puerta abierta á la 
calle, las boticas, *us  canchas de bolos, 
bochas 6 de pelotn, las loterías llamadas 
de cartones, y reñideros de gallos.

PATENTE DE 60'p9. 
jEn la Capital,

Todo almacén en que se venda por ma 
yor, aunque sea de introductores, siempre 
que estos los tengan con puerta abierta á la 
calle, las jabonerías, velerías, saladeros de 
cueros, boticas, canchas de bolos bochas 
6 de pelota, las loterías Je cartones, reñí- 
deros de gallos, y villares.

En elta'y Extramuros,
I,as  joyerías, clasificándose por tales 

cualesquiera tienda donde se vendan pren
das de óro ó platn, ú otros metales con pie. 
tira.- o sin rilas; las barracas 6 depósitos 
de maderas, las fondas.y las tiendas 6 
ulnjacenes donde se vendan mueble*  
lujo para adorno de cases.

En la Campaña,
Los establecimientos fórmale» de 

naderías.
Patént/. DE 80 ps. 

En la Capital.
Las,panaderías con establecimiento 

formal.
En Estramuros é inmediaciones de los 

puertos habilitados del Estado.
Los saladeros de carne.
Art. 3 Toda tienda, qut á mas del 

menudeo, tenga rejistro abierto para 
vender por mayor, y toda pilperia que 
reuna también ambos jiros, mayor y me 
ñor, pagarán la patente correspondiente 
á su mayor jiro.

4. Las patente*  servirán para un año, 
excepto la*  de las panaderías y loterías 
que solo servirán para 6 meses.

5 Los establecimientos que se abran 
después de vencidos los primeros fi me
ses del año, pagár n solo la mitad del 
valor de la patente que les corresponde: 
!os que se abriesen ántcs de vencerse los 
fi primeros meses serán obligados á pa
gar el valor entero de la. patente.

6. Los estranjeros que, cómo tales no 
estén gravados con ninguna clase de ser
vicio público, serán obligados á sacar la 
.latente mayor inmediata á la de su jiro.

7. Quedaráfn exceptuados de pagar 
patente para las tiendas de artes ú oficios

es rari jferos que tengan en sus talleres 
í su enrgo pura enseñarles ofi< io, cuando 
n'nos dos aprendices hijos del pais, que 
deberán estar co trata os con interven
ción de la autoridad correspondiente.

8. Los patentes deben colocarse á la 
vista en todos los establecimientos, y n 
habiéndolas sacado al 'Vencimiento del pr 
mer trimestre del año será obligado el du 
ño del establecimiento á hacerlo, pagandn 
otro tanto m ts de su valor y tíos tantos ma3 
d hubiese pasado el segundo trimestre.

9 Esta ley se revisará en el año pro- 
rimo.

El infrascripto tiene el honor de trans
cribirla al Exmo. Gobierno pnra los fines 
consiguientes, saludándolo con ol mayor 
aprecio y respeto.

Julián de Gregorio EspinosU-Nico 
Presidente
Lvts Bernar' o Cabi A-Secrctario 

Exmo Gobierno del Estado.

DECRETO DEL GOBIERNO.
Montevideo Febrero ‘ib-de 1831.

Cúmplasé, acusoso recibo, y deso 
Registro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PERE’RA.

a!

baratillo;
CN la calle dél muelle N. 99 de sar 

gil negra á 7J re. vara, yerva del 
Paraguay de superior calidad á 1 J real, 
id. del Rio Grande á 1 rl. id. á i dulce de 
ticholofinoá 1J, almidón de trigo 1 rl. 
cuerdas de guitarra do todos números, 
guitarras portuguesas, cigarreras de paja 
fina de la india, aceite superior á 2| rs 
botella, cerveza superior á 2J id. vino 
priorato á4 vine, azúcar suporior á todo 
precio, tabaco del Parguay y de viiginia 
á precio muy cornudo, y otros vario» arti. 
culo-». _______ mar. 6.

SE VENDE.

ÜN terreno en la cal le de S. Vicen 
te con 23)¡ varas de frente al 

Gesta y 25 do fondo al Leste cercado de 
ladrillo media cuadra de la plaza do la 
berdura: el quo quiera Comprarlo puede 

.-rse con su dueño que vive on la calle 
|| de Sn- R*men  N. 3 16 tu- 13*

SE VENDE.

UNA casa sitá en la ralle de Ha*
Diego N. 7 con 14 vara.» de fren'O 

al N. y 50 de fondo al 8. La esquina N. 
I, cuarto N. 3, y el sitio N. 5 con 22 v*  
ras frente al N. y 30 aí E. calle de San
tiago y 30 de fondo al 8ur. 

8F. DESEA.

CCOLOCAR un joven recb-n l’egad*  
/ de Tucuman, bien sea en tienda, 

almacén ñ para escribiente; el que lo ne
cesite ocurra á la calle de San Miguel 
N 93 que darán razón. m. 6.

MOLDEÓ :>E VELAS.

EL que lo» tenga para vender vease 
con D. Carlos Robillard, en su ti

enda calle del Po'ton. m. 8
SE Ví.NDK. "

N Buenes Ayres la casa númer*  
222 en la calle de la Florida : tie

ne 21 piezas: diez de ollas princ palé*  
empapeladas y eon cielos rasos ; tre*  de 
dichas con pie» de tabla sobre tirantes, y 
el piso do la Sala sobre tirantes do lapa
cho : las puertas y ventana» de estas die» 
piezas son con cristales y hermosas re- 

.jas; cuatro patios : uaa huerta con arbo
les fútales de la mejor calidad; un cor
ral para aves y hermosa caballerizo ; al- 
gibe, pozo de valde y lugar: todas la*  
azoteas tienen barandas de hierro : tiene 
75 varas de fondo, todo edificado y no 
tiene mas que nueve años de construcci
ón : se vende en doce mil patacones, q*  
es algo menos de la mitad de su valor. 
El que se interese puede ocurnr á la ofi
cina de esta imprenta y hallará con quioa 
tratar. m. 7—15 p._

EDICTO DE POLICÍA.

HABIENDO ordenado el superior 
Gobierno se haga el alineamiento 

de caminos en extramuros bajo La direc
ción del perito que al efecto ha nombra
do. El Jéfe Político previene al vecin
dario competente puraque no sufran per
juicios, que no proeedsn á construir zan
jas, ni cercados hasta la conclusión de 
aquella delincación, pues e i caso de 
efectuarlo tendrán que destruirlo, ó abra 
zar la delincación cualesquiera de lo*  
puntos en que se hayan hecho.

Lo que el intrascripto avisa al publico 
para su conocimiento

Montevideo Marzo 20 de. 1834.
LUIS LAMAS.

CO.N8ULAT DE FRANGE A MON- 
TEV1DEO.

Jlvts aux Marinsfrunzáis et tiran- 
scrs-

ÍF, Trois Mats Frangí» Baleinier le 
J Tourville, du Port du Havre, mo- 

uil'.é daos cette rade, á besoin des Ma
rios guivans :

Unsccond capitain» Baleinier, ou non 
Balienier.

Un offtcier Baleinier.
Un idont. ídem.
Un voilier.
Iluit Matclots.
Les individus qui voudront s'cngager 

pour retnplir los cmplois ci-dessus, sont 
priés de passer en la Chancellaría du 
Consulat de France, oú on leurfera part 
des conditions d’engagement.

Le Cónsul de France.
_ _________Signé: R. Baradére.

CONSULADO DE FRANCIA,
EN MONTEVIDEO.

diviso á los marineroe franceses y 
extranjeros.

LA fragata francesa dedicada á la 
pesca do la Ballena, llamóla la Tu- 

urville, del puerto del Havre, ancla la on 
esta rada, tiene necesidad de ios marinec 
ros que siguen.

Un segundo capitán inteligente en di 
chapásca.óno inteligente. Un oficia' 
gualtnente inteligente. Uno id. id. idl 
Un marinero compositor de velas. Ocho 
marineros.

Los individuos que quieran enganchar
se para llenar los empleos sobre dichos, 
se presentarán en la Cancillería de esto 
Consulado, donde ee les participará de 
las condiciones del enganche.

El Cónsul de Francia. 
Firmado: R. Baradíre.

--- - aviso;
SE v nde un negro como pnra trabaja 

de campo; principalmente para la 
labranza. La persona que lo necesite 

oenrra á la calle de San Joaquín casa 
número 30 que hallarán con quien tratar, 

m 3p-


